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Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Expediente   : 11001-33-42-049-2013-00-675-00 

Ejecutante     : Jorge Luis Díaz Barbosa   

Ejecutado  : Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la 

República  

Medio de control  : Ejecutivo 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, en sentencia de dieciséis (16) 

de junio de 2021 (fls. 38-53), en cuanto dispuso revocar la providencia proferida por 

este Juzgado el día veintiuno (21) de noviembre de 2016, y en su lugar declaró 

configurada la excepción de pago total de la obligación. (fls.1 - 3).  

 
Ejecutoriado este proveído, archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

 
LCAC 
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Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Expediente   : 11001-33-42-049-2013-00-507-00 

Demandante     : Laura María Montenegro Martin        

Demandado  : Nación - Ministerio de Protección Social y otros 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Reliquidación pensión – convención colectiva 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en sentencia de veintiocho (28) 

de abril de 2021 (fls. 809-827), en cuanto dispuso confirmar la providencia proferida 

por este Juzgado el día dieciocho (18) de mayo de 2018 (fls. 706-719).  

 
Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal cuarto de la sentencia de 

dieciocho (18) de mayo de 2018. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
LCAC 
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Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Expediente   : 11001-33-42-049-2017-00-223-00 

Demandante     : María Doris Rojas Lancheros     

Demandado  : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato realidad 

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en sentencia de 24 de junio de 

2020 (fls. 302-323), en cuanto dispuso confirmar parcialmente, modificar el ordinal 

cuarto y revoca parcialmente el ordinal quinto de la providencia proferida por este 

Juzgado el día 25 de febrero de 2019 (fls. 220-242).  

 
Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal décimo primero de la 

sentencia del 25 de febrero de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 

 
LCAC 
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Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Expediente   : 11001-33-42-049-2018-00-072-00 

Demandante     : Luis Alberto Ruge         

Demandado  : Nación - Ministerio de Defensa – Fuerza Aérea  

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Reajuste asignación de retiro - IPC  

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en sentencia de 24 de mayo de 

2020 (fls. 89-94), en cuanto dispuso confirmar la providencia proferida por este 

Juzgado en audiencia inicial el día 10 de julio de 2019 (fls. 51-57).  

 
Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal noveno de la sentencia de 

10 de julio de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
LCAC 
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Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Expediente   : 11001-33-42-049-2018-00-301-01 

Demandante     : María Amalia Parra López        

Demandado  : Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio   

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Reajuste pensión  

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en sentencia de treinta (30) de 

julio de 2020 (fls. 222-230), en cuanto dispuso confirmar la providencia proferida por 

este Juzgado en audiencia inicial el día veintiuno (21) de agosto de 2019 (fls. 66-

79).  

 
Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal noveno de la sentencia de 

treinta (30) de julio de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
LCAC 
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Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Expediente   : 11001-33-42-049-2018-00-480-01 

Demandante     : Nohora Del Carmen Báez de Escobar       

Demandado  : Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Reliquidación pensión  

Actuación            : Obedézcase y cúmplase 

 

 
 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en sentencia del diez (10) de 

febrero de 2021 (fls. 116-124), en cuanto dispuso confirmar la providencia proferida 

por este Juzgado en audiencia inicial el día treinta (30) de octubre de 2019 (fls. 72-

79).  

 
Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal segundo de la sentencia de 

treinta (30) de octubre de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
LCAC 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00208-00 

Demandante    : Diego Fernando Fuentes Núñez 

Demandado : Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Secretaría 

General- Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de 

Policía y Policías Nacional- Dirección de Sanidad 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Variación del índice de pérdida de capacidad laboral 

Actuación           : Suspende audiencia y se abstiene de reprogramar fecha  

 

 

El Despacho en auto del 15 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) fijó fecha para 

la realización de la audiencia de pruebas prevista en el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011, 

para el día 10 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana 

(09:00 am). 

No obstante, atendiendo la manifestación que realiza el apoderado de la parte 

demandante en el sentido que el pasado 04 de noviembre de la presente anualidad, 

dio cumplimiento con la carga de la prueba relacionada con el envió de todos los 

documentos a la Junta Regional de Bogotá y Cundinamarca para que emitiera 

dictamen pericial que se decretó de oficio dentro de la audiencia inicial, esa autoridad 

emitió el número de radicado 2111037006 para proceder a estudiar los requisitos que 

le asisten dentro de su competencia, razón por la cual a la fecha no se cuenta con la 

valoración por parte de esta entidad. 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 219 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 55 de la Ley 2080 de 2021, y lo dispuesto en los artículos 

228 y 231 del Código General del Proceso, para garantizar el derecho de contradicción 

que les asiste a las partes, esta instancia judicial suspenderá la audiencia programada 

para el día 10 de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana 

(09:00 am) y se abstendrá de fijar nueva fecha, hasta tanto la Junta Regional de 

Bogotá y Cundinamarca aporte el dictamen del señor Diego Fernando Fuentes Núñez. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho  

 

 



   
 

   
 

 

RESUELVE 

 

 

Primero: Suspender la audiencia programada para el día 10 de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 am).  

 

Segundo: Abstenerse de fijar fecha de audiencia de pruebas prevista en el artículo 

181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- 

Ley 1437 de 2011, hasta que la Junta Regional de Bogotá y Cundinamarca aporte el 

dictamen pericial del señor Diego Fernando Fuentes Núñez. 

 

Tercero: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 

ADEA 

 

  



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 110013342049-2019-00260-00 

Demandante : Jaime Jaimes Vera y Graciela Pérez de Jaimes 

Demandado : Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejercito Nacional. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste pensión de sobrevivientes 

Actuación : Abre incidente 

 

 

En el marco de la audiencia de inicial celebrada dentro del proceso de la referencia, el 

pasado 28 de octubre de 2020, el Despacho decretó como pruebas:  

 

1) El reporte total y pormenorizado de los pagos hechos año a año por concepto de 

pensión de sobrevivientes a los señores Jaime Jaimes Vera identificado con cédula 

de ciudadanía 13.775.057  y  Graciela  Pérez  de  Jaimes  identificada  con  la  cédula  

de  ciudadanía 30.008.365, así como una relación anual de los porcentajes de 

aumento pensional a ellos aplicados y su respectivo fundamento legal; y 

2) Copia íntegra  de  los  antecedentes  administrativos que  dieron  origen  al  Oficio  

OFIC19-305510-MDNSGDAGPSAP del 9 de abril de2019, por el cual se negó el 

incremento anual de la pensión de sobrevivientes a los señores Jaime Jaimes Vera 

identificado con cédula de  ciudadanía  13.775.057  y  Graciela  Pérez  de  Jaimes  

identificada  con  la  cédula  de ciudadanía 30.008.365 

 

La Secretaría del Despacho, requirió las documentales a través del Oficio J49-430-20 

del 28 de octubre de 2020 al director de Grupo de Prestaciones Sociales  y  de  Nómina  

de  Pensionados  del Ministerio  de  Defensa Nacional, con el fin de que las aportara 

dentro de los 10 días siguientes, contados a partir del recibo de la comunicación. 

 

Posteriormente, a través de auto del 29 de junio de 2021 se requirió por segunda 

vez al Grupo de Prestaciones Sociales y de Nómina de Pensionados del Ministerio de 

Defensa Nacional, para que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la   

respectiva   comunicación,  remitiera   con   destino   al   proceso las documentales 

decretadas dentro de la audiencia inicial del 28 de octubre de 2020. 

 

En las decisiones, se advirtió a la autoridad administrativa antes relacionada que el 

incumplimiento de la orden impartida dentro del término establecido, daría lugar a 



Radicado: 110013342-049-2019-00260-00 
Demandante: Jaime Jaimes Vera y otros 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

iniciar la actuación prevista en el numeral 3.° y parágrafo del artículo 44 del Código 

General del Proceso 

 

Sin embargo, vencido el término concedido, las autoridades administrativas del 

Ministerio de Defensa, no han dado cumplimiento a la orden impartida por este 

despacho. 

  

Así las cosas, comoquiera que el director de Grupo de Prestaciones Sociales y de 

Nómina de Pensionados del Ministerio de Defensa Nacional, no ha dado cumplimiento 

a la orden de allegar la prueba documental solicitada, se aplicará lo establecido en el 

artículo 44 del Código General del Proceso, que señala los poderes correccionales del 

Juez, resulta procedente iniciar el trámite sancionatorio, con el fin de que proceda a 

presentar descargos en donde se señale por qué hasta la fecha no se ha remitido la 

información solicitada, esto es, lo requerido mediante Oficio J49-439-20 del del 28 de 

octubre de 2020.  

 

Además, deberá señalar de manera expresa a quién le corresponde específicamente 

el acatamiento al interior de la entidad (nombre completo y cargo) de la orden impartida 

por este Despacho, manifestando igualmente en el evento de que se cumpla con esta 

condición, los datos de su superior jerárquico.     

 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero: Iniciar trámite sancionatorio en contra del director del Grupo de Prestaciones 

Sociales y de Nómina de Pensionados del Ministerio de Defensa Nacional, por 

incumplimiento de la orden de allegar las pruebas decretadas en audiencia inicial 

relacionadas en esta providencia, y solicitadas a través del Oficio J49-430-20 del del 

28 de octubre de 2020. 

 

Segundo: Conceder el término de cinco (5) días al director del Grupo de 

Prestaciones Sociales y de Nómina de Pensionados del Ministerio de Defensa 

Nacional, para que presente los descargos correspondientes. 

 

Además, deberá señalar de manera expresa a quién le corresponde específicamente 

el acatamiento al interior de la entidad (nombre completo y cargo) de la orden impartida 

por este Despacho, manifestando igualmente en el evento de que se cumpla con esta 

condición, los datos de su superior jerárquico. 

 

Tercero: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2.° del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás sujetos 

procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo 

electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas 

previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 



Radicado: 110013342-049-2019-00260-00 
Demandante: Jaime Jaimes Vera y otros 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

Cuarto: Vencido el término previsto en el numeral anterior, ingresar el proceso de 

inmediato al Despacho para continuar con el trámite, previas las anotaciones de rigor 

en el sistema de información “Justicia XXI”. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
ADEA 

 

 

  

 

 

 

 



 

   
 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
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Bogotá, D.C. nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2019-00367-00 

Demandante : Gloria Marina Vivas Ortiz 

Demandado : Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sanción moratoria 

Actuación : Auto corre traslado para alegar de conclusión  

 

 

I. ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción», teniendo en cuenta lo siguiente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El Congreso de la República de Colombia a través de la Ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que entran regular 

el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo contencioso. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:   
  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor:   
  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.   
  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 
los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-00367-00 
Demandante: Gloria Marina Vivas Ortiz 

Medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.   
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.   
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del artículo 182A.»  

  
Conforme a lo anterior, el despacho procederá a resolver las excepciones en los 
términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso.       
 

1.1 Excepciones propuestas por la Rama  Judicial -Dirección  Ejecutiva  de  

Administración Judicial 

 

La entidad propuso las excepciones de: (i) ausencia de transgresión normativa y 

cobro de lo no debido; (ii) ausencia de causación de la indemnización moratoria 

reclamada; y (iii) genérica o innominada. 

 

La demandada atendiendo lo señalado en el artículo 3.° del Decreto 806 de 2020  y 

el parágrafo 2.° del artículo 175 del CPACA, corrió traslado de las excepciones, sin 

pronunciamiento de la parte actora.   

El Despacho advierte que las excepciones de: legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad e inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido, 

propuestas son de mérito, por lo tanto, se resolverá al momento de dictar sentencia. 

Respecto de la excepción genérica o innominada el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal.   

  

1.2 De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber: 

 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 
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pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 

litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 

ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 

para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 

código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión.  

 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados 

los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.» 

 

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.    

 

Así las cosas, no encuentra que las partes solicitaran el decreto de pruebas, por 

tanto, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. No obstante, la 

actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales b) y c) 

del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo 

que corresponderá a este despacho dictar sentencia anticipada, para lo cual 

deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin de adecuar el trámite.  
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1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y la 

contestación a la misma; (ii) se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos 

procesales la oportunidad de tener acceso a los documentos necesarios para 

presentar sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por 

escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del 

Ministerio Público podrá rendir su concepto; y (iii) surtido el traslado para alegar 

se proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 

judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 

información recibida, a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 

sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 

este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 

trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

[…]» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

                                                           
1 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE  

 

 

Primero: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y la contestación a la misma. 

 

Segundo: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá la agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Tercero: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Cuarto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2.° 

del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás 

sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través 

de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación 

a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

Quinto: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 

misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para que puedan 

validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

Sexto: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

ADEA 
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Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2020-00358-00 

Demandante : Vilma Beatriz Gómez Duarte   

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Fiduciaria La Previsora S.A.  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Descuentos a salud del 12% sobre las mesadas adicionales 

Actuación : Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 

de 2021, no sin antes precisar que el Consejo Superior de la Judicatura ordenó 

suspender los términos judiciales a partir del 16 de marzo de 2020, los cuales 

actualmente ya se encuentran reanudados, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio del 2020, con efectos a partir del 1.° de julio de 2020, para todos 

los despachos judiciales. 

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio 

de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de 

descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», estableció en el 

artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las excepciones previas, 

así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 
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resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a las 

partes procesales a la audiencia inicial.  

 

En tal sentido, después de revisar el expediente, se advierte que la entidad propuso 

las excepciones de: (i) Legalidad de los actos acusados; (ii) Prescripción, (iii) 

inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido, (iv) Genérica.  

 

Pues bien, las excepciones de Legalidad de los actos acusados e inexistencia de la 

obligación y cobro de lo no debido, propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso, por 

tanto, al no tener el carácter de previas, se resolverán en el estudio del fondo del 

asunto. 

 

En cuanto a la excepción de prescripción, solo es posible pronunciarse sobre la misma 

cuando sea de carácter extintiva, es decir, que de llegar a prosperar se daría por 

terminado el proceso. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el caso concreto no se 

propuso como tal, el Despacho se pronunciará frente a la misma al momento de dictar 

sentencia. 

 

Respecto de la excepción genérica o innominada el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

Así las cosas, el Despacho continuará con el trámite que corresponde al presente 

proceso. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a causa 

de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional declaró el Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional. Esta 

situación afectó la prestación de todos los servicios públicos, incluyendo por supuesto 

el de la justicia.  

  

Atendiendo lo señalado, el Gobierno Nacional también expidió una serie de medidas 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre 

ellas, el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del 

servicio de justicia.   
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En dicha normativa, se prevé la realización de audiencias virtuales así:   

 

«Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 

ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, 

cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, 

antes de la realización de las audiencias, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas 

o para concertar una distinta.   

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 

de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad.». (Resaltado fuera de texto original)   

 

Aunado a las disposiciones de carácter presidencial, el Consejo Superior de la 

Judicatura  procedió a tomar medidas frente a la contingencia por el COVID-19, 

facultando a través  del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 a los 

Despachos judiciales a la utilización del uso de las tecnologías y comunicaciones, y 

proporcionando por medio de  Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, 

herramientas tecnológicas de apoyo  necesarias para la realización de toda diligencia 

judicial por medios virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos institucionales 

de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el aplicativo Lifesize.   

  

Con fundamento en lo expuesto, se procede a fijar fecha para la celebración de la 

audiencia inicial para el jueves dieciocho (18) de noviembre de 2021 a las 

11:00 am. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de la Ley 

270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso y artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la plataforma 

Lifesize, la cual previo a diligencia generará un link para el ingreso desde un 

computador, si alguno de los sujetos procesales se conecta a través de un dispositivo 

móvil deberá descargar la aplicación Lifesize que se encuentra disponible en PlayStore 

o en AppStore. 

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   



Radicado: 110013342-049-2020-00-358-00 
Demandante: Vilma Beatriz Gómez Duarte 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de Lifesize, 20 minutos antes 

del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias 

de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail. 

   

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de 

documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el desarrollo de 

la audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda, su contestación o en cualquier otro 

acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados 

al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con 

sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 806 de 

2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, tal 

inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

- Reconocimiento de Personería. 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se reconocerá personería para 

actuar en el presente proceso al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 250.292, como 

apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Así mismo, se reconocerá personería al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.010.206.329 y portador de la tarjeta 

profesional 322.164, como apoderado sustituto de las demandadas. 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero: Tener por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Segundo: Señalar el día jueves dieciocho (18) de noviembre de 2021 a las 

11:00 am., a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir 

las partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes.  

 

Tercero: Reconocer personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 250.292, como 

apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Cuarto: Reconocer personería al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional 322.164, como 

apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación Nacional y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Quinto: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Sexto: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

LFGC 

   

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00108-00 

Demandante : Ana María Torres Romero    

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Fiduciaria La Previsora S.A.  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Prima de medio año - artículo 15 Ley 91 de 1989 

Actuación : Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 

de 2021, no sin antes precisar que el Consejo Superior de la Judicatura ordenó 

suspender los términos judiciales a partir del 16 de marzo de 2020, los cuales 

actualmente ya se encuentran reanudados, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio del 2020, con efectos a partir del 1.° de julio de 2020, para todos 

los despachos judiciales. 

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio 

de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de 

descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», estableció en el 

artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las excepciones previas, 

así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 
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resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a las 

partes procesales a la audiencia inicial.  

 

En tal sentido, después de revisar el expediente, se advierte que la entidad propuso 

las excepciones de: (i) Cobro de lo no debido; (ii) Sostenibilidad financiera, (iii) Buena 

fe, y (iv) Genérica.  

 

Pues bien, las excepciones propuestas por la entidad demandada no corresponden a 

las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso, por tanto, al no tener 

el carácter de previas, se resolverán en el estudio del fondo del asunto. 

 

Respecto de la excepción genérica o innominada el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

Así las cosas, el Despacho continuará con el trámite que corresponde al presente 

proceso. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a causa 

de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional declaró el Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional. Esta 

situación afectó la prestación de todos los servicios públicos, incluyendo por supuesto 

el de la justicia.  

  

Atendiendo lo señalado, el Gobierno Nacional también expidió una serie de medidas 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre 

ellas, el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del 

servicio de justicia.   

  

En dicha normativa, se prevé la realización de audiencias virtuales así:   

 

«Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 

ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 
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autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, 

cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, 

antes de la realización de las audiencias, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas 

o para concertar una distinta.   

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 

de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad.». (Resaltado fuera de texto original)   

 

Aunado a las disposiciones de carácter presidencial, el Consejo Superior de la 

Judicatura  procedió a tomar medidas frente a la contingencia por el COVID-19, 

facultando a través  del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 a los 

Despachos judiciales a la utilización del uso de las tecnologías y comunicaciones, y 

proporcionando por medio de  Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, 

herramientas tecnológicas de apoyo  necesarias para la realización de toda diligencia 

judicial por medios virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos institucionales 

de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el aplicativo Lifesize.   

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el jueves dieciocho (18) de noviembre de 

2021 a las 9:00 am. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de 

la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso y 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la plataforma 

Lifesize, la cual previo a diligencia generará un link para el ingreso desde un 

computador, si alguno de los sujetos procesales se conecta a través de un dispositivo 

móvil deberá descargar la aplicación Lifesize que se encuentra disponible en PlayStore 

o en AppStore. 

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de Lifesize, 20 minutos antes 

del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias 

de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 
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- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail. 

   

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de 

documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el desarrollo de 

la audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda, su contestación o en cualquier otro 

acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados 

al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con 

sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 806 de 

2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, tal 

inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

- Reconocimiento de Personería. 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se reconocerá personería para 

actuar en el presente proceso al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 250.292, como 

apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional  y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Así mismo se reconocerá personería al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa, identificado 

con cédula de ciudadanía 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional 322.164, 

como apoderado sustituto de las demandadas. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

Primero: Tener por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 
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Segundo: Señalar el día jueves dieciocho (18) de noviembre de 2021 a las 9:00 am., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes.  

 

Tercero: Reconocer personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 250.292, como 

apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional  y Fiduciaria La 

Previsora S.A.. 

 

Cuarto: Reconocer personería al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional 322.164, como 

apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación Nacional  y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Quinto: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Sexto: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 

LFGC 

   

 

 

 

 

 

 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00158-00 

Demandante : Abel Andrés Chaverra  Bustamante   

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Fiduciaria La Previsora S.A.  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Prima de medio año - artículo 15 Ley 91 de 1989 

Actuación : Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

El Despacho procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 

de 2021, no sin antes precisar que el Consejo Superior de la Judicatura ordenó 

suspender los términos judiciales a partir del 16 de marzo de 2020, los cuales 

actualmente ya se encuentran reanudados, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio del 2020, con efectos a partir del 1.° de julio de 2020, para todos 

los despachos judiciales. 

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio 

de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de 

descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», estableció en el 

artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las excepciones previas, 

así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 
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resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.» 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a las 

partes procesales a la audiencia inicial.  

 

En tal sentido, después de revisar el expediente, se advierte que la entidad propuso 

las excepciones de: (i) Cobro de lo no debido; (ii) Sostenibilidad financiera, (iii) Buena 

fe, (iv) Genérica.  

 

Respecto de la excepción genérica o innominada, el Despacho no avizora la 

configuración de ningún medio exceptivo que tenga el carácter de previo que deba 

resolverse en esta etapa procesal. 

 

Pues bien, las excepciones propuestas por la entidad demandada no corresponden a 

las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso, por tanto, al no tener 

el carácter de previas, se resolverán en el estudio del fondo del asunto. 

 

Así las cosas, el Despacho continuará con el trámite que corresponde al presente 

proceso. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a causa 

de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional declaró el Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional. Esta 

situación afectó la prestación de todos los servicios públicos, incluyendo por supuesto 

el de la justicia.  

  

Atendiendo lo señalado, el Gobierno Nacional también expidió una serie de medidas 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre 

ellas, el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del 

servicio de justicia.   

  

En dicha normativa, se prevé la realización de audiencias virtuales así:   

 

«Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 

ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 
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autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso. No obstante, con autorización del titular del despacho, 

cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, 

antes de la realización de las audiencias, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas 

o para concertar una distinta.   

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 

de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad.». (Resaltado fuera de texto original)   

 

Aunado a las disposiciones de carácter presidencial, el Consejo Superior de la 

Judicatura  procedió a tomar medidas frente a la contingencia por el COVID-19, 

facultando a través  del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 a los 

Despachos judiciales a la utilización del uso de las tecnologías y comunicaciones, y 

proporcionando por medio de  Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, 

herramientas tecnológicas de apoyo  necesarias para la realización de toda diligencia 

judicial por medios virtuales.   

 

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos institucionales 

de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el aplicativo Lifesize.   

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se procede a fijar fecha para la 

celebración de la audiencia inicial para el jueves dieciocho (18) de noviembre de 

2021 a las 9:00 am. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de 

la Ley 270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso y 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011.  

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  

 

Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la plataforma 

Lifesize, la cual previo a diligencia generará un link para el ingreso desde un 

computador, si alguno de los sujetos procesales se conecta a través de un dispositivo 

móvil deberá descargar la aplicación Lifesize que se encuentra disponible en PlayStore 

o en AppStore. 

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.   

 

Aunado al anterior, la parte deberá:  

 

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.  

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de Lifesize, 20 minutos antes 

del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias 

de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 
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- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail. 

   

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.   

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de 

documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el desarrollo de 

la audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda, su contestación o en cualquier otro 

acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados 

al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con 

sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 806 de 

2020.   

 

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, tal 

inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  

 

- Reconocimiento de Personería. 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se reconocerá personería para 

actuar en el presente proceso al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 250.292, como 

apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional  y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Así mismo se reconocerá personería al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa, identificado 

con cédula de ciudadanía 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional 322.164, 

como apoderado sustituto de las demandadas. 

 

Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

Primero: Tener por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Segundo: Señalar el día jueves dieciocho (18) de noviembre de 2021 a las 9:00 am., 

a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán asistir las partes, 

los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de carácter obligatorio 

la asistencia de los apoderados de las partes.  

 

Tercero: Reconocer personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con cédula de ciudadanía 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional 250.292, como 

apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional  y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Cuarto: Reconocer personería al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.010.206.329 y portador de la tarjeta profesional 322.164, como 

apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación Nacional  y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Quinto: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

 

Sexto: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 

LFGC 

 

 

 

 

 

 


